
       
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO.  
Montería, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2.023).  

  

 
 
 
El apoderado judicial de la parte demandante interpone recurso de apelación contra 
el auto calendado 23 de marzo de 2023, mediante el cual se resuelve levantar una 
medida cautelar; por ser el asunto de naturaleza apelable conforme lo indica en 
canon 321 del C.G.P. No. 8º se accederá a su concesión. 
 
De otra parte, en torno al requerimiento a la fiscalía General de la Nación solicitada 
por la misma parte, por constatar la ausencia de respuesta en torno a la 
comunicación de la medida efectuada por oficio No 240 del 22 de febrero de 2023 
se acogerá la petición; lo anterior se efectuará previo a adoptar decisión en torno a 
la compulsa de copias deprecada. 
 
Así las cosas, se,   
  

R E S U E L V E: 
  
1.- CONCEDER el recurso de apelación frente al auto de fecha 23 de marzo de 2023, 
conforme las razones expuestas en efecto devolutivo. 

2.- Ejecutoriado este auto póngase a disposición del asunto al Honorable Tribunal Superior 
de Justicia de Montería – Sala Civil-Familia-Laboral haciendo uso para de los canales 
digitales dispuestos para el efecto, para lo de su competencia. 

3.- Requerir al pagador de la Fiscalía General de la Nación a fin de que informen las 
razones por las cuales no han dado cumplimiento al embargo comunicado por oficio 
No 240 del 22 de febrero de 2023; y en todo caso procedan a acatar la orden. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ  
Juez 

Firmado Por:

Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD  
MONTERIA – CORDOBA  

Montería, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
  

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA No. 038 
  
Rad.: No. 23 001 31 10 002 2022 00073 00  
Proceso: DIVORCIO CONTENCIOSO  
 
PARTES PROCESALES:  
Demandante:  ZENDYS PATRICIA PEREZ MONTES  
Apoderada: Dr. ALAVRO ERNESTO CONTRERAS LAMBERTINEZ 
Demandado: LUIS CARLOS NARVAEZ VILLAR 
 
Hora de inicio de audiencia: 09.00 a.m. 
Hora de finalización: 09.30 a.m. 
  
ASISTENTES A LA AUDIENCIA:  
Demandante:  ZENDYS PATRICIA PEREZ MONTES  
Apoderada: Dr. ALAVRO ERNESTO CONTRERAS LAMBERTINEZ 
Curador Ad-Litem: JUAN PACHECOBULA 
 
 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 

Audiencia Pública artículo 372 del C.G.P., dentro del proceso de DIVORCIO 
CONTENCIOSO incoado por ZENDYS PATRICIA PEREZ MONTES a través de 
apoderado judicial, en contra de LUIS CARLOS NARVAEZ VILLAR. A la audiencia 
han comparecido la parte demandante, acompañada de su apoderado judicial y 
curador ad-litem. 

 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

La titular de despacho instala la audiencia y solicita que los asistentes registren su 
asistencia, y así queda registrado en el documento fílmico.  

En la fase de conciliación, se pretermite esta por estar uno de los extremos litigiosos 
representado por curador ad litem.  

Se procede con la recepción de interrogatorio de parte a la demandante como única 
asistente a esta audiencia. Durante el interrogatorio de parte a la actora, 
escuchadas sus manifestaciones resulta imposible continuar con el trámite de este 
proceso. 

Posterior al interrogatorio realizado a la parte actora el despacho realiza un control 
de legalidad y suspende la audiencia porque existen elementos suficientes para 
poder notificar al demandado en debida forma. Por tal motivo se insta a la 
demandante a que realice la notificación en debida forma al demandado.  



El Juzgado manifiesta que no puede adelantar el proceso a espaldas del 
demandado, razón por la cual dispone suspenderlo. CUMPLASE  

Se declara concluida esta audiencia, advirtiendo que el acta de esta audiencia está 
disponible para las partes en la plataforma Tyba, y el documento en audio y video a 
través del siguiente link: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cc410cec-1bfb-4de3-

bcc1-60591928b7b7?vcpubtoken=195cdce6-ba84-4774-b687-5043d845cc1a 

LA JUEZ                                            
 
    Dra. YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

Firmado Por:

Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD  

MONTERIA – CORDOBA  
Montería, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA No. 039 

  
Rad.: No. 230013110 002 2020 00279 00  
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
 
PARTES PROCESALES:  
Demandante:  LORENA PATRICIA PEREZ ARDILA 

Apoderado: Dr. LUIS MIGUEL QUINTERO QUINTANA   
Demandados: JAIRO MANUEL RAMOS PAEZ 
 
Hora de inicio de audiencia: 03.00 p.m. 
Hora de finalización:  03.42p.m. 
  
ASISTENTES A LA AUDIENCIA:  
Demandante:  LORENA PATRICIA PEREZ ARDILA 

Apoderado: Dr. LUIS MIGUEL QUINTERO QUINTANA   
Demandados: JAIRO MANUEL RAMOS PAEZ 
Apoderada: Dra. SHIRLEY DEULUFEUT SERRANO   
 

  
 

En Montería, siendo las tres de la tarde de hoy 12 abril del 2023 se constituye el 
Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de este Circuito Judicial, en audiencia 
pública dentro del proceso Ejecutivo de Alimento, incoada por la señora LORENA 
PATRICIA PEREZ ARDILA a través de apoderado judicial en contra el señor JAIRO 
MANUEL RAMOS PAEZ, cual es declarada abierta.  
 
A esta audiencia ha comparecido la parte demandante la señora LORENA 
PATRICIA PEREZ ARDILA acompañada de su apoderado judicial Dr. LUIS MIGUEL 
QUINTERO QUINTANA, el demandado señor JAIRO MANUEL RAMOS PAEZ y su 
apoderada judicial Dra. SHIRLEY DEULUFEUT SERRANO. 
 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA  

En el proceso que nos ocupa mediante providencia adiada 06 julio 2022, se libró 
mandamiento de pago a favor de la señora LORENA PATRICIA PEREZ ARDILA y 
en contra del señor JAIRO MANUEL RAMOS PAEZ por la suma de veintitrés 
millones seiscientos noventa y siete mil novecientos veinticuatro pesos 
($23.697.924), más sus intereses legales por el monto de la obligación. 

Como título ejecutivo se tomó el acta de conciliación celebrada entre las partes ante 
la Defensoría de Familia del Centro Zonal del I.C.B.F de esta ciudad, calendada 08 
octubre del 2015, en la cual las partes establecieron una cuota alimentaria en favor 
de sus hijos Claudee Lorena y Jairo Antonio en cuantía de doscientos cincuenta mil 
pesos mensuales. 



La Ejecutante está cobrando las cuotas de alimento causadas desde el mes de 
octubre de 2015 hasta el mes de junio 2022, cuales fueron tasadas en la suma de 
veintitrés millones seiscientos noventa y siete mil novecientos veinticuatro pesos 
($23.697.924), más las que se causen durante el curso del proceso. 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Dentro del término de ley la parte demandada, propuso declarar probadas las 
excepciones de cobro de lo no debido, pago total de la obligación, inexistencia de 
la obligación alimentaria, fraude a la ley- mala fe; cuales tuvieron cabal cumplimiento 
de la norma que rige la materia. 

PRUEBAS ARRIMADAS AL PROCESO: 

Documentales aportados por la ejecutante: 

 Registro civil de matrimonio 

 Registro civil de nacimiento de los menores 

 Acta de audiencia de conciliación de 08-10-2015 

 Fotocopia de la tarjeta de identidad de los menores 

 Fotocopia de cedula ciudadanía de la demandante y del demandado 

 Certificado de libertad y tradición 
 

Documentales aportados por el ejecutado: 

 Giros realizados por el demandado durante el periodo comprendido entre el 
octubre del 2015 a diciembre 2021, a través de la empresa Supergiros, en 
efectivo a la demandante, y así mismo el detalle de los dineros que a 
disposición del despacho reposan en Banco Agrario, dentro de este proceso. 

 Registro civil nacimiento de otra hija  

 Certificado de crédito hipotecario 

 Extracto Bancario del Banco Bogotá 

 Declaración extraproceso 

 Historia Clínica 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

Una vez instalada la audiencia, la titular de despacho instruye a los asistentes 
acerca del trámite que ha de imprimírsele a la misma, y solicito la presentación de 
las partes y sus apoderados con sus generales de ley. 

Conciliación: Procura este despacho que las partes resuelvan las diferencias o el 
conflicto que los ha hecho acudir a la justicia por la vía del dialogo a fin de que 
concilien las pretensiones de la demanda, amén de haberse intentado antes de 
iniciar la grabación, no obstante, se declara fracasada esta fase procesal por no 
haberse logrado que las partes zanjaran sus diferencias por esta vía, por lo que se 
declara concluida la fase conciliatoria de este proceso.  

Interrogatorios de Partes:  
Se procede a darle trámite a las restantes etapas procesales, y se dedica a 
recepcionar los interrogatorios de parte a los señores LORENA PATRICIA PEREZ 
ARDILA y JAIRO MANUEL RAMOS PAEZ, y así ha quedado registrado en audio.  

Frente al control de legalidad se deja constancia que el proceso ha sido rituado 
conforme a la ley, por tanto, no hay necesidad de adoptar medidas de saneamiento 
para evitar nulidades o sentencias inhibitorias. 

 



En la etapa instructiva se indica que a los documentos aportados se dará valor 
probatorio en oportunidad de ley, cual no es otra que al momento de proferir 
sentencia y que no hay lugar a prueba testimonial dado que los pagos no se prueban 
con este tipo de pruebas. 
 
Alegatos De Conclusión:  
Se les concedió la palabra a los apoderados de ambas partes para que manifestara 
oralmente sus alegatos de conclusión, advirtiendo que su intervención no puede 
exceder el término de 20 minutos. 
 
Agotada la etapa de alegaciones de conclusión, se procede a dictar sentencia, 
previas las consideraciones que el despacho ha estimado pertinentes para 
pronunciarse de fondo sobre el asunto sometido a su conocimiento.   
  
 
En mérito de lo antes expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MONTERIA, Administrando Justicia en nombre de 
la República de Colombia y por Autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de mérito propuestas por la parte 
pasiva en el presente asunto.   

SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecución por el saldo adeudado a la fecha por 
el demandado, el cual asciende a la suma de $7.888.128,oo. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito. 

CUARTO: Condenar en costas al demandado. 
 
 
La presente providencia se notifica a las partes en estrados de conformidad con lo 

establecido en el artículo 294 del C.G.P., se declara concluida la audiencia cuya 

acta queda disponible para los interesados en la plataforma Tyba, y el 

documento fílmico en el siguiente enlace: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/72e3d3b0-cb23-43f7-8f04-

d1535c3a9796?vcpubtoken=1798f379-b18b-4015-95d4-1e9791dbdadd 
  
LA JUEZ                                               
   

Dra. YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ  

Firmado Por:

Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

De 002 Familia
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Secretaría; Montería,12 de abril de 2023.- Al despacho de la señora juez el 
presente proceso pendiente de darle continuación a su trámite. Provea. 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.: Proceso de DIVORCIO CONTENCIOSO 
Demandante: SAYD FRANCISCO LORA ACOSTA 
Demandado: ANA MARCELA POLO RODRIGUEZ  
Rad. No. 230013110 002 2022 00 365 00 

 
 

En atención a la nota secretarial que antecede, y constatada la realidad 
procesal, se procede a fijar fecha y hora para celebrar audiencia de que trata el 
artículo 372 del código general del proceso, audiencia que se realizara a través de 
la plataforma lifesize atendiendo los lineamientos de la ley 2213 de 2022. 

 
 En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Convóquese a las partes para que a través de la plataforma lifesize y 
atendiendo los lineamientos de la ley 2213 de 2022, concurran a la audiencia de 
que trata el Art. 372 del C. G. P.    
 
SEGUNDO: Señálese el día veintisiete (27) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023) a las tres horas de la tarde (03:00) para la audiencia arriba 
mencionada.  
 
TERCERO: En consecuencia, envíese a los sujetos procesales y demás 
intervinientes en este proceso, el enlace de la audiencia virtual una vez sea 
agendada en la plataforma estipulada. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 

Firmado Por:

Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

De 002 Familia

Monteria - Cordoba
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Secretaría; Montería, 12 de abril de 2023.- Al despacho de la señora juez la 
presente demanda de levantamiento de afectación a vivienda familiar pendiente de 
fijar nueva fecha para continuar la audiencia. provea. 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR. 
Demandante: FAJOBE S.A.S. 
Demandado: ANA MILENA PATIÑO ALVAREZ Y GUSTAVO OSPINA N. 
Rad. No. 230013110 002 -2021 -00377 - 00 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, este despacho dispondrá 

fijar nueva fecha y hora para continuar la audiencia que corresponde en el asunto 
de la referencia. 

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Convóquese a las partes e intervinientes, a través de audiencia virtual, 
atendiendo los lineamientos de la ley 2213 de 2022, concurran a la conciliación, o 
a rendir interrogatorio y respectivamente a los demás asuntos propios de la 
audiencia de que trata el Art. 392 del C. G. P. En consecuencia, señálese nueva 
fecha para continuar con la realización de la misma el día veintisiete (27) de 
septiembre del presente año, a las nueve (9:00) de la mañana. 
 
SEGUNDO: Para que asistan a la audiencia a la cual han sido convocados los 
sujetos procesales e intervinientes en este proceso, una vez sea agendada la 
audiencia en la plataforma remítase el link de la misma a través de las direcciones 
electrónicas aportadas para notificaciones.  
 
TERCERO: Agréguese al proceso de referencia la visita social realizada en este 
asunto. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 

Firmado Por:

Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito
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Secretaría; Montería,12 de abril de 2023.- Al despacho de la señora juez el 
presente proceso pendiente de darle continuación a su trámite. Provea. 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Proceso de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 
Demandante: LUIS EDUARDO MORALES MENDOZA 
Demandado: ADIZ DEL CARMEN DIAZ CONTRERAS  
Rad. No. 230013110 002 2022 00 509 00 

 
 

En atención a la nota secretarial que antecede, y constatada la realidad 
procesal, se procede a fijar fecha y hora para celebrar audiencia de que trata el 
artículo 372 del código general del proceso, audiencia que se realizara a través de 
la plataforma lifesize atendiendo los lineamientos de la ley 2213 de 2022. 

 
 En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Convóquese a las partes para que a través de la plataforma lifesize y 
atendiendo los lineamientos de la ley 2213 de 2022, concurran a la audiencia de 
que trata el Art. 372 del C. G. P.    
 
SEGUNDO: Señálese el día veintiocho (28) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023) a las tres horas de la tarde (03:00) para la audiencia arriba 
mencionada.  
 
TERCERO: En consecuencia, envíese a los sujetos procesales y demás 
intervinientes en este proceso, el enlace de la audiencia virtual una vez sea 
agendada en la plataforma estipulada. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 

Firmado Por:

Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

De 002 Familia

Monteria - Cordoba
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Secretaría; Montería,12 de abril de 2023.- Al despacho de la señora juez el 
presente proceso pendiente de darle continuación a su trámite. Provea. 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Proceso de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 
CONYUGAL  
Demandante: JOSE ARMANDO ORTIZ OCHOA 
Demandado: WENDY LOZANO CASTILLO 
Rad. No. 230013110 002 2022 00 553 00 

 
 

En atención a la nota secretarial que antecede, y constatada la realidad 
procesal, se procede a fijar fecha y hora para celebrar audiencia de que trata el 
artículo 372 del código general del proceso, audiencia que se realizara a través de 
la plataforma lifesize atendiendo los lineamientos de la ley 2213 de 2022. 

 
 En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Convóquese a las partes para que a través de la plataforma lifesize y 
atendiendo los lineamientos de la ley 2213 de 2022, concurran a la audiencia de 
que trata el Art. 372 del C. G. P.    
 
SEGUNDO: Señálese el día dos (02) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2023) a las tres horas de la tarde (03:00) para la audiencia arriba mencionada.  
 
TERCERO: En consecuencia, envíese a los sujetos procesales y demás 
intervinientes en este proceso, el enlace de la audiencia virtual una vez sea 
agendada en la plataforma estipulada. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 

Firmado Por:

Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez
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SECRETARIA. Montería, abril 12 de 2023.- Doy cuenta a la señora Juez con la 
presente demanda de Sucesión Intestada Doble Rad. 2021-00088-00, en el que 
está pendiente corregir la sentencia de fecha 01 de marzo del presente año, en la 
que se transcribió de forma errada el nombre de una heredera. ORDENE 
 

ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria. -  

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO - ORALIDAD 

Montería, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023). - 
 
Ref. Sucesión Intestada Doble de los finados NUMA JOAQUIN AREVALO 
CHAUSTRE C.C. No. 2.188.213 y ANA LEONOR CELEMIN DE AREVALO C.C. 
No. 20.163.539. Rad. 230013110002-2021-00088-00. 

 
Vista la anterior nota secretarial y observando el error involuntario en que incurrió el 
despacho al momento de reconocer a una heredera, así como al momento de dictar 
sentencia al interior de la presente sucesión, en el que se transcribió como nombre 
de la sucesora reconocida MIRIAM AREVALO CORREA, siendo que lo correcto es 
MYRIAM AREVALO CORREA. 
 
Por lo anteriormente esbozado, se dará aplicación, a lo dispuesto en el artículo 286 
del C.G.P., por lo que este juzgado 
 

RESUELVE: 
 
CORRIJASE, en los términos del artículo 286 del C.G.P., la sentencia dictada el 01 
de marzo del presente año dentro del proceso referenciado, en la cual, por error de 
digitación, se transcribió como nombre de una heredera reconocida MIRIAM 

AREVALO CORREA, siendo que el nombre correcto es MYRIAM AREVALO 
CORREA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
YINA OLIVARES MUÑOZ 

Jebc 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MONTERIA 

 
POR ESTADO No. ______ SE NOTIFICÒ A LAS 
PARTES DEL AUTO ANTERIOR. 
 
MONTERIA, 13-04-2023  
  

 
ROSARIO LEON CANTILLO 

Secretaria 
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SECRETARÍA. Montería, abril 12 de 2023. Al despacho de la señora Juez, el 
expediente Rad. 2021-436, en el que está pendiente resolver respecto del escrito 
petitorio arrimado por el vocero judicial de la parte demandante. PROVEA. 
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria.  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Ref. Sucesión Intestada del finado REINALDO LOPEZ SANABRIA C.C. 
6.856.101 Rad. 230013110002-2021-00436-00.- 
 
Observada la nota secretarial y en consideración al memorial petitorio arrimado 
por el apoderado judicial de la parte demandante, en el que solicita se oficie a 
distintas entidades cooperativas y financieras para que certifiquen e indiquen los 
saldos existentes de aportes y productos que el causante referido y la heredera 
señora LUZ HELENA LOPEZ CARDONA, tienen con dichas entidades. 
 
Consecuente con lo anterior y por ser procedente, se oficiará a las entidades 
relacionadas en el escrito petitorio para que hagan lo pertinente. 
 
Conforme lo dicho, se  
 

RESUELVE: 
 
OFICIAR a los establecimientos comerciales COODELAC, BANCO BBVA, 
FONDO GANADERO DE CORDOBA, BANCOLOMBIA, BANCO FALABELLA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, para que 
certifiquen e indiquen los saldos existentes de aportes y productos que el causante 
REINALDO LOPEZ SANABRIA y la heredera señora LUZ HELENA LOPEZ 
CARDONA, tienen con dichas entidades. Comuníquese. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
YINA OLIVARES MUÑOZ 

Jebc 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MONTERIA 

 

POR ESTADO No. ______ SE NOTIFICÒ A LAS PARTES 
DEL AUTO ANTERIOR. 

 

MONTERIA, 13-04-2023  

  

ROSARIO LEON CANTILLO 

Secretaria 
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SECRETARIA: Montería, 12 de abril de 2023.- Al Despacho de la señora 
Juez, la presente demanda Declarativa Verbal Rad. 2022-269 en el que está 
pendiente estudiar la petición formulada por el apoderado judicial de la parte 
actora. Provea. - 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023).- 

 
Ref. Declarativo de U.M.H. de KAREN MARGARITA PETRO ARTEAGA 
contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 
DIFUNTO CALIXTO DE JESUS OVIEDO MORALES Radicado. 
2300131100022022-00269-00. 

 

El apoderado judicial del extremo demandante arrima al cartulario solicitud 
para que se levante la medida cautelar que pesa sobre el vehículo 
automotor distinguido como sigue: 
 
Furgón Marca JAC, Línea HFC 1036K, Placas SZK064, Modelo 2012, 
Cilindraje 2.771 C.C., Color Blanco, Servicio Púbico, Clase Camión, 
Combustible Diésel, Capacidad 2000 Kg, Motor No. B4017979 
VINLJ11KCAC3C6000614, Serie No. LJ11KCAC3C6000614, Chasis No. 
LJ11KCAC3C6000614, de la Secretaría de Transito de Puerto Colombia 
(Atlántico), de propiedad de la señora PAOLA ANDREA BARRETO 
VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1045021012. 
 
Después de estudiada la aludida petición, se percata esta judicatura que la 
misma es procedente a la luz del numeral 1° del artículo 597 del Código 
General del Proceso, por lo que se   

 
RESUELVE: 

 
LEVANTAR la medida de embargo y retención que pesa sobre el vehículo 
Tipo Furgón Marca JAC, Línea HFC 1036K, Placas SZK064, Modelo 2012, 
Cilindraje 2.771 C.C., Color Blanco, Servicio Púbico, Clase Camión, 
Combustible Diésel, Capacidad 2000 Kg, Motor No. B4017979 
VINLJ11KCAC3C6000614, Serie No. LJ11KCAC3C6000614, Chasis No. 
LJ11KCAC3C6000614, de la Secretaría de Transito de Puerto Colombia 
(Atlántico), de propiedad de la señora PAOLA ANDREA BARRETO 
VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1045021012, 
Comuníquese. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 
YINA OLIVARES MUÑOZ 

Jebc 



 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MONTERIA 

 
POR ESTADO No. ______ SE NOTIFICÒ A LAS 
PARTES DEL AUTO ANTERIOR. 
 
MONTERIA, 13-04-2023  
  

 
ROSARIO LEON CANTILLO 

Secretaria 
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SECRETARIA. Montería, abril 12 del año 2023.- Doy cuenta a la señora Juez que 

la parte demandante solicita impulso del proceso. E igualmente le informo que el 

recurso de apelación no fue sustentado. 

 

 

ROSARIO LEÓN CANTILLO  
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD: MONTERÍA, 

ABRIL DOCE (12) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).- 

 
PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA  
DEMANDANTE: HEBER ANDRÉS MARTÍNEZ ROMERO  
RADICADO: 23.001.40.03.002.2023.00049.00 

 
 
Se decide lo que en derecho corresponda sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia de febrero 24 
del presente año, proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería 
dentro del proceso de Jurisdicción voluntaria interpuesto por el señor HEBER 
ANDRÉS MARTÍNEZ ROMERO. 
 
De la revisión del mismo se observa que mediante auto de fecha marzo 15 del 
presente año, se dispuso: “SEGUNDO: Adviértase al apelante que de no ser 
sustentado oportunamente el recurso en los términos del artículo 12 de la ley 2213 
de 2022, se declarara desierto el recurso”. 
 
 

I. CONSIDERACIONES 

 

Artículo 12. Apelación DE SENTENCIAS EN MATERIA Civil Y FAMILIA. El recurso de 

apelación contra sentencia en los procesos civiles y de familia. se tramitará así: Sin 

perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término de ejecutoria del 

auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de  pruebas y el juez las 

decretará únicamente en los casos señalados en el artículo 327 del Código General del 

Proceso. El juez se pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes. Ejecutoriado el auto 

que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar 

el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá 

traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado 

se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente 

el recurso, se declarará desierto. Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la 

realización de la audiencia en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará 

sentencia.  La sentencia se dictará en los términos establecidos en el Código General del 

Proceso.  



 
Conforme a lo expuesto concretamente lo subrayado fuera de texto se observa con 
claridad absoluta que el recurso no se sustenta en audiencia, el recurso se sustenta 
por escrito del cual se le corre traslado a la contraparte. 
 
Por consiguiente, no es de recibo la solicitud del memorialista pidiendo se fije fecha 
para audiencia dentro de la cual pretendía sustentar el recurso.    
 

Por lo tanto, como en el caso en estudio, se trata de un recurso de apelación que 

fue interpuesto con posterioridad a la Ley 2213 de 2022, es claro que su trámite 

queda sujeto a las normas de ese texto normativo. Por consiguiente, al no haber 

sido sustentado el recurso de apelación en el plazo previsto en el inciso 2o del 

artículo 12 de la ley 2213 de junio 13, se impone, entonces, declararlo desierto 

En consecuencia, se, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación señalado en el pórtico 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Oportunamente devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

MONTERÍA, ABRIL DOCE (12) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL POR DISCACIDAD 

MENTAL ABSOLUTA  

 

 
 

INTERDICTO: FLOR MARIA VERA ARROYAVE.  

RADICADO: 23-001-31-10-002-2017-00076-00 

 

 

 

 

OBJETO A RESOLVER 

 

Dentro del proceso de la referencia, el guardador designado solicita se fije fecha, a fin de 

rendir las cuentas de la administración de los bienes de la interdicta. 

 

El despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la Lay 1306 de 2009, 

señalara fecha y hora para que el Guardador concurra a audiencia virtual de conformidad 

a las disposiciones que en la materia regula la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, Fíjese el día cuatro (4) de octubre del presente año a las (3:00 p.m).  

 

Igualmente ofíciese a la asistente Social de este despacho para que realice visita social 

a la residencia de la señora FLOR MARIA VERA ARROYAVE. 

 

En consecuencia, se,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la Lay 1306 de 2009, señálese 

fecha y hora para que el Guardador concurra a audiencia virtual de conformidad a las 

disposiciones que en la materia regula la ley 2213 de 2022. En consecuencia, Fíjese el 

día cuatro (4) de octubre del presente año a las (3:00 p.m).  

2.-Adviertase al curador que el abstenerse de exhibir cuentas y soportes sin justa causa, 

da lugar a la remoción del cargo y será declarado indigno de ejercer otra guarda sin 

perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le pueda caber por los daños causados 

al pupilo en los términos del artículo 103 de la Lay 1306 de 2009. 

3.- Ofíciese a la asistente Social de este despacho para que realice visita social a la 

residencia de la señora FLOR MARIA VERA ARROYAVE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

JUEZ 
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Secretaria: Al despacho de la señora juez el presente proceso con las 
contestaciones cumplidas. Provea. 
 
Montería, abril 12 de 2023 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 
Demandante: KAREN ELENA DIAZ LOPEZ 
Demandado. MARIO ROBERTO RAMIREZ PEREZ 
Rad. No. 230013110 002 2022 00 120 00 

 
 

La información contenida en nota secretarial precedente, ha sido 
corroborada. 

 
Así las cosas, hay lugar a fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de 

que trata el artículo 372 del C.G.P., audiencia que se realizara a través de la 
plataforma lifesize atendiendo los lineamientos de la ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. Cítense a los intervinientes para que, a través de audiencia virtual, 
concurran a la celebración de la audiencia de que trata el Art. 372 del C. G. P.  
 
SEGUNDO: Señálese como fecha para la realización de la misma, el día cuatro 
(04) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) a las nueve horas de la 
mañana (9:00 a.m.); debiendo asistir a dicha diligencia con diez minutos de 
antelación a la hora señalada a fin de establecer y/o verificar la conectividad de cada 
uno de los convocados.  
 
TERCERO: Una vez esta audiencia sea agendada en la plataforma, se enviará el 
enlace a los citados. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD: MONTERÍA, 
ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
REF. CONCILIACIÓN CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES  
OLGA LUCIA BUELVAS RODRIGUEZ. C.C.No. 1067965.385 
y CARLOS ENRIQUE BUELVAS MERCADO. C.C. No. 6.859.528 
RADICADO. 23-001-31-10-002-2011-00376-00 
 
Los señores OLGA LUCIA BUELVAS RODRIGUEZ y CARLOS ENRIQUE 
BUELVAS MERCADO, realizaron conciliación extrajudicial de manera voluntaria, 
respecto a los alimentos que suministraba el demandado a su hija OLGA LUCIA 
BUELVAS RODRIGUEZ, hoy mayor de edad. 
 
Acordaron que la señora OLGA LUCIA BUELVAS RODRIGUEZ, exonera a su 
padre de seguir suministrando alimentos por haber cumplido mayoría de edad y ser 
independiente. Igualmente acordaron que se levanten las medidas cautelares de 
embargo de la pensión del señor CARLOS ENRIQUE BUELVAS MERCADO. 
 
 
Revisada la misma y por ajustarse a derecho y ser la voluntad de las partes se 
accederá a aprobar la misma. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Acójase lo pactado entre los OLGA LUCIA BUELVAS RODRIGUEZ y CARLOS 
ENRIQUE BUELVAS MERCADO. 
 
2.- Libréense los oficios a que haya lugar. 
 
3.-Archívese la actuación. 
 

C U M P L A S E, 
 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

Juez 
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